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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, primero (1) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Se agrega contención a la demanda realizada por el codemandado 

Arabella Zapata en término procesal oportuno, dentro de la cual 

solicita llamamiento en garantía en contra de Seguros Generales 

Suramericana S.A.  

 

Así las cosas, e integrado como se encuentra el contradictorio, 

una vez vencido el traslado dentro del llamamiento en garantía, el cual 

se resolverá dentro de su respectivo cuaderno, se continuará con la 

etapa procesal pertinente.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

TATIANA VILLADA OSORIO  

JUEZ 

 

v.v. 

 

RADICADO 05001 31 03 012 2022-00016 00 

PROCESO Responsabilidad Civil Extracontractual 

DEMANDANTE Juan Fernando Londoño, y otros 

DEMANDADO Seguros Generales Suramericana S.A. y otro 

INSTANCIA Primera Instancia 

TEMAS Contestación Demanda 

DECISION Agrega en tiempo contestación.   

PROVIDENCIA Sustanciación.  
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